
SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Flores, con una superficie 

aproximada de 05-00-00 hectáreas, Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS FLORES, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  

de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1585, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 

del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Las Flores, con una superficie 

aproximada de 05-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por 

el C. César Chacón López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: César Chacón López y Mariano Patishtan Pérez 

AL SUR: Lucas Gómez Pérez 

AL ESTE: Mariano Ruiz Pérez 

AL OESTE: Rogelio Chilel López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 

de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 

el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 

Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  

a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 



Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  

de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de agosto de 2003.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Agua Sarca, con una superficie 

aproximada de 05-00-00 hectáreas, Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 

Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AGUA SARCA, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  

de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1585, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 

del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Agua Sarca, con una superficie 

aproximada de 05-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por 

el C. Víctor Victoria Cruz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Melesio González Pérez 

AL SUR: Antonio Ruiz Hernández 

AL ESTE: Jesús González Muñoa 

AL OESTE: Domingo Patishtan Pérez 



Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 

de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 

el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 

Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  

a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 

Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  

de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de agosto de 2003.- El Perito Deslindador, Ovelio Gordillo Meneses.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ojo de Agua, con una superficie 

aproximada de 1,000-00-00 hectáreas, Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “OJO DE AGUA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,000-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD  

VALLES, S.L.P. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146548, 

de fecha 30 de septiembre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficios números 1198 y 1199, ambos de fecha 10 de octubre de 

2003, nos ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 

107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Ojo de Agua, con una 

superficie aproximada de 1,000-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ciudad Valles, Estado de San 



Luis Potosí, promovido por Eduardo Gómez Medina y posesionarios, el cual cuenta con las siguientes 

colindancias: 

AL NORTE: Ejido “Las Huertas” 

AL SUR: Propiedad de Plácido Sánchez y Gregorio González 

AL ESTE: Ejido “Las Huertas” y Justo Suárez Altamirano 

AL OESTE: Sierra Nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en  

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 

periódico de información local El Sol de San Luis Potosí, en el tablero de avisos de la Presidencia  

Municipal de Ciudad Valles, S.L.P., así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 

objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su 

derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se 

encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Representación Agraria, con domicilio en Xóchitl número 328, Centro de esta ciudad, en el Estado de San 

Luis Potosí, S.L.P. Debiendo acreditar sus derechos exhibiendo original y copia de los títulos y planos, de los 

que serán devueltos los originales. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 10 de octubre de 2003.- Los Comisionados: Adrián Franco Burgos, Jorge 

Alvarez Báez.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado U’Lubil, con una superficie 

aproximada de 37-60-27 hectáreas, Municipio de Chichimila, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 



AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO U’LUBIL, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CHICHIMILA, ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144317, 

de fecha 10 de junio de 2003, expediente número folio 05974, autorizó a la Representación Regional para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0920, de fecha 3 de septiembre de 2003, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado U’Lubil, con una superficie aproximada de 

37-60-27 hectáreas, ubicado en el Municipio de Chichimila, Estado de Yucatán, el cual cuenta con las 

siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos de Amado Ay Canche 

AL SUR: Terrenos de Adriano May Pech 

AL ESTE: Terrenos de Emilio Tuz Tuz 

AL OESTE: Terrenos de Feliciano Che Tun 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el periódico 

de información local Diario de Yucatán, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 

con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 

Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 

vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 

Peninsular, con domicilio en la Calle 13 números 59 y 77 Avenida 4 y 6, colonia Felipe Carrillo Puerto, de la 

ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Mérida, Yuc., a 12 de septiembre de 2003.- El Perito Deslindador, Adelfo Pool Cumi.- Rúbrica. 

 

 



AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada  

de 08-18-50 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 

Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145990, 

de fecha 8 de septiembre de 2003, expediente número folio 06028, autorizó a la Representación Agraria para 

que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01474, de fecha 22 de septiembre de 2003, me 

ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 

del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  

y medición del predio presuntamente propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  

08-18-50 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, promovido por Agustín 

Inzurriaga Villanueva, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ignacio M. Altamirano 

AL SUR: Julián Reyes 

AL ESTE: Joel Nevárez 

AL OESTE: Raúl Morales 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 

de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 

con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 

Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 

vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, 

con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, Estado de 

Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 



Durango, Dgo., a 23 de septiembre de 2003.- El Perito, Mario A. Sosa Orona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacramento Pueblo Nuevo, con una 

superficie aproximada de 1,264-58-16 hectáreas, Municipio de Gómez Palacio, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SACRAMENTO 

PUEBLO NUEVO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146006, 

de fecha 8 de septiembre de 2003, expediente número DG00247, autorizó a la Representación Agraria para 

que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01458, de fecha 19 de septiembre de 2003, me 

ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 

del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Sacramento Pueblo Nuevo, con una 

superficie aproximada de 1,264-58-16 hectáreas, ubicado en el Municipio de Gómez Palacio, Estado de 

Durango, promovido por Juan Moncada Castillo y S., el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Martha Mpio. Mapimí, Dgo. 

AL SUR: Terreno nacional, Jacinto Camacho Félix López y ejido 6 de Oct. 

AL ESTE: Trasgo 

AL OESTE: Ejido San José de Bellavista 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 

de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 

con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 



Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 

vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, 

con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, Estado de 

Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 22 de septiembre de 2003.- El Perito Deslindador, Mario A. Sosa Orona.- Rúbrica. 

 


